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A primera vista, sorprenden en este título  varios nombres, --metafísica, costumbres y sistema—que no encajan con la visión tópica y escolar de la filosofía de Kant y obligan a repensar ésta originariamente. Hay de Kant, en efecto, la imagen de un pensador dominado por el prurito crítico ( de inspiración escéptica),  debelador de toda  metafísica y carente de sistema, en la medida en que se identifica éste con el racionalismo o el idealismo alemán. Nada más falso que esta imagen tópica, debida, en parte, a una lectura “criticista y, en cierto sentido, empirista, del kantismo. El kantismo es, --conviene advertirlo de entrada--, una filosofía de la razón en cuanto “facultad de los principios”, y en esta medida, participa, pese al giro copernicano de su obra, (o mejor quizá, a causa de él), del impulso metafísico y sistemático de la gran filosofía occidental desde sus orígenes. No en vano se refiere Kant a las “ideas” de la razón, usando el sentido platónico del término, y entiende la razón como el órgano  de lo in-condicionado: “El concepto trascendental de razón sólo se refiere a la absoluta totalidad en la síntesis de las condiciones y no se acaba más que en lo absolutamente incondicionado, es decir, en lo incondicionado en todos los aspectos”( KrV,B-382).

1.- Unidad y sistematicidad de la filosofía kantiana:

Ya desde el Prólogo de la Metafísica de las costumbres aparecen vinculados ‘filosofía’ y ‘sistema’ de modo inextricable, en función de la idea misma de razón: “Pero, como objetivamente considerado, sólo puede haber una razón humana, tampoco puede haber muchas filosofías, es decir, sólo es posible un verdadero sistema de la misma según principios”(MS, 207). Hay además, ciertamente, “un camino del saber”, entendido como una historia de los tanteos y fracasos, importante por su carácter suscitativo e inspirativo, más o menos  interna al despliegue de la razón misma, pero queda suspensa cuando entra en escena la verdadera filosofía, que es la “crítica”  o autocrítica de la razón, en cuanto órgano del saber(KrV,B-xxiii). El sistema de la razón es, pues, formalmente  independiente de la historia. Y hay sistema, si la razón implica una arquitectónica de sus diversas funciones. Como advierte Heidegger, “Kant descubrió – y esto significa siempre en la filosofía también: dio forma—por primera vez como ley espiritual al interno carácter sistemático de la razón”.
 Su idea de la filosofía como teleología rationis humanae implica una razón proyectada de antemano hacia aquello que constituye “la unidad directriz abarcadora de la razón”
, el sistema de sus ideas como prototipos, que definen el plan  interno de sus tareas. De ahí que las ideas u objetivos de la razón componen el orden de los fines constitutivos de  la esencia humana. Dios, mundo y alma no enuncian regiones temáticas  heredadas de la metafísica racionalista, sino la interna articulación del ámbito entero de la razón en sus intereses esenciales de conocimiento y de acción, en suma,  de autorrealización libre del hombre. Es la razón, en cuanto proyecto abierto a lo incondicionado el que hace a su vez incondicionada (o nouménica) esto es, no determinada  naturalista ni empíricamente la esencia libre del hombre.
 Al establecer el plan entero de la filosofía, a partir de los intereses de la razón, Kant se refiere a la antigua división griega de la ciencia en lógica, física y ética (GMS, Vorrede, FMC,475).
 La lógica entendida como un canon formal de la razón, que él convierte metódicamente en trascendental, en cuanto justifica a priori o según principios, las  diversas funciones objetivas del conocimiento. Lógica que para Kant es, además, en su sentido originario, Crítica o autocrítica de la razón misma: “Es un tratado sobre el método, no un sistema sobre la ciencia misma. Traza, sin embargo, el perfil entero de ésta, tanto respecto de sus límites como respecto de toda su articulaciòn interna”(KrV,B-xxiii). En esta obra, en lugar de Lógica se prefiere el nombre de Crítica, pero entendida como propedeútica y canon, tal como se concebía antes  la Lógica:

Por su parte, la filosofía de la razón pura es o bien propedéutica  (preparación), que investiga la capacidad de la razón respecto de todo conocimiento a priori y se llama crítica o bien el sistema de la razón pura (ciencia), el conocimiento filosófico (tanto verdadero como aparente) global, sistemáticamente conjuntado y derivado de la razón pura, y que se denomina metafìsica” (KrV,B-869).

Lejos de ser la Crítica la destrucción de toda metafísica, es su fundamentación, como ha señalado Heidegger (Kant y el problema de la metafísica, pr. 3º),  abre  o posibilita el pro-yecto constitutivo del ámbito trascendental:

“La síntesis ontológica –dice Heidegger—debe aportar algo sobre el ente, algo que la experiencia no ha podido extraer de él, este aportar la determinación del ser del ente es un modo de referirse previamente al ente; una pura referencia a…’ (síntesis), que forma el ‘hacia’ y el ‘horizonte’ dentro del cual el ente en si mismo se hace perceptible a través de la síntesis empírica”.
 

Kant mantiene pues, el nombre de metafísica como ciencia de conocimiento a priori, pero en su caso, no se refiere, como el racionalismo, a un objeto en sí (noúmeno), sino a las condiciones a priori de apertura del ámbito de la objetividad en cuanto tal. Como añade Heidegger: 
El conocimiento trascendental no investiga el ente mismo, sino la posibilidad de la comprensión previa del ser, lo que quiere decir, al mismo tiempo, la constitución ontológica del ser del ente”.

De ahí que una vez establecido y justificado este ámbito por la Crítica, tenga que especificarse en la dirección de los dos objetos posibles, sobre los que recae la legislación racional, la naturaleza y la libertad, -- lo que es y lo que debe ser, respectivamente--, es decir, el ámbito de la naturaleza formaliter spectata, en cuanto es determinable a partir de principios de la razón pura, y el ámbito de la libertad en cuanto determinado por la ley moral. Lo que le permite a Kant cerrar su Crítica:
Así, pues, la metafísica, tanto la de la naturaleza como la de la moral y, especialmente, la critica de la razón que se atreve a volar con sus propias alas –crítica que va antes, como ejercicio introductorio (propedéutica)—es lo único que constituye realmente lo que podemos llamar filosofía en sentido propio. Ésta lo cifra todo en la sabiduría, pero por el camino de la ciencia, el único que, una vez desbrozado, queda siempre abierto y no permite desviaciones (…) Por ello mismo es también la metafísica la que corona todo el desarrollo de la razón humana, este coronamiento es indispensable, independientemente de la influencia que, como ciencia, tenga en relación con determinados fines (KrV,B-878-9).

Esto supone que tanto la metafísica de la naturaleza como la de las costumbres son ciencias puras, que se atienen exclusivamente a la parte racional. Si ya la naturaleza admite principios racionales puros conformadores de su propio ámbito, mucho más la libertad que es para Kant un ámbito, que excede el nivel de lo empírico/objetivo por constituirse en una experiencia puramente inteligible de índole moral.
2.- La libertad, clave de bóveda del sistema kantiano.

Ahora bien, la clave de bóveda de tal orden sistemático de las “ideas” de la razón pura, no es otro que el de la libertad,  “piedra angular de todo el edificio”, como se afirma en el dintel mismo de la Crítica de la razón práctica,  pues todas las ideas de la razón “ se enlazan con él y adquieren con él y por él consistencia y realidad objetiva” (KprV, Vorrede, 4-5).
  Y, en efecto, el concepto de libertad trascendental, definido negativamente como no contradictorio en la Crítica de la razón pura, y el de libertad positiva  como autoderminación por la ley, se conjugan y armonizan entre sí, a través del juicio reflexivo, garantizando así la viabilidad del  pro-yecto constitutivo del hombre. De ahí que quede consagrado en la obra de Kant el primado de la razón práctica sobre la meramente especulativa, puesto que  es “el interés práctico” en la autorrealización libre del hombre el que impone la admisión o aceptabilidad de condiciones, que son “algo extraño” a la razón pura especulativa, puesto que “no han crecido en su suelo”, pero concordes con ella por entero ( KpV, cap. 2º, pr. 3º, 218). Se trata, pues, de la clave  de bóveda del entero sistema  de la razón, en su interna arquitectura y unidad, lo que confirma que en Kant razón y libertad forman una ecuación indisoluble.

A menudo se le pide a la filosofía, frente a tales ataques, que suministre una prueba contundente de la libertad.  Lo sorprendente es que la libertad no admite prueba, si por ésta se entiende algún tipo de explicación objetiva de su existencia, pues tal prueba, en contra de lo esperado,  acarrearía su ruina, al disolver la libertad en un orden causal de relaciones.   Esto explica,  por lo demás, lo absurdamente piadoso o piadosamente absurdo  que es esperar del científico que respete, en este tema como en otros,  los fueros de la conciencia, pues en cuanto científico, no puede  proceder de otro modo que intentando reducir cualquier fenómeno,  también los de conciencia interna, por muy íntimo y hasta entrañable que nos parezca, al tejido objetivo y natural de las causas, de las que tenemos experiencia. No es, pues, una insensiblidad moral la que conduce al determinismo, sino la aplicación  consecuente del método científico. Como ha señalado  Jean Nabert, “la verdadera oposición no está, como se dice, entre la libertad y el determinismo, sino entre el entendimiento y la conciencia”.
 Es el método del análisis intelectual el que reduce la experiencia interior de la libertad al nexo de hechos psicológicos o estados neurológicos.  Ante tales posiciones extremas,  sólo cabe argüir contra negantes, al modo de Aristóteles contra los escépticos.  Como señala Kant,

No podemos explicar nada sino reduciéndolo a leyes, cuyo objeto pueda darse en alguna experiencia posible. Mas la libertad es una mera idea, cuya realidad objetiva no puede exponerse de ninguna manera por leyes naturales y, por tanto, en ninguna experiencia posible (…) Vale como necesaria presuposición  (Voraussetzung) de la razón en un ser que crea tener conciencia de una voluntad, esto es, de una facultad diferente de la meras facultad de desear (…) Mas dondequiera que cesa la determinación por leyes naturales, allí también cesa toda explicación y sólo resta la defensa, esto es, rechazar la argumentación de quienes, pretendiendo haber intuido la esencia de las cosas, declaran sin ambages que la libertad es imposible”(Grundlegung zur Metaphysik der Sitten,  KantsWerke,  Akademie Text ausgabe, IV,459).

¿Quiero esto decir que el filósofo esté en este asunto a la defensiva?. No, sino que este es tan sólo  el camino previo para llevar al reconocimiento de un  lugar único, que se abre más allá de la experiencia objetiva, pero como fundamento indispensable de la misma. Se trata de la reflexión trascendental kantiana como  ascenso  hacia el origen constituyente de toda posible experiencia. A diferencia del científico,  que sólo se mueve en el nivel explicativo hacia las causas del fenómeno, sea éste de experiencia externa o interna, el filósofo, en cuanto representante del buen sentido  (sensus communis) de la conciencia,  haría mal en no andar su propio camino en dirección  hacia la apertura del ámbito trascendental, de lo meta-empírico, donde sólo cabe la libertad como autonomía. Para quien  se sitúa exclusivamente en la postura del conocimiento  objetivo, todo se le vuelve fenómeno y la libertad desaparece con ello en el tejido natural de las causas eficientes. En cambio, para quien  asciende reflexivamente, más allá de la sensibilidad y el entendimiento, hacia el lugar de los principios, y se autocomprende o autointuye en su pura espontaneidad racional se le abre el acceso al saber de sí como ser libre.  Para Kant, la libertad no se puede probar científicamente porque es una idea, (esto es, la representación de un poder metasensible), que pertenece al diseño y dinamismo de la razón y que por tanto sólo puede ser admitida o reconocida cuando se comprende el carácter incondicionado de la razón misma. Por eso asevera Kant en el texto ya citado  que la libertad es  una “presuposición (Voraussetzung)  de la razón”, esto es,  algo que ésta se ve obligada a admitir  cuando se auto-reconoce  en cuanto facultad de los principios. Razón y libertad son en Kant  convertibles” –asegura Nabert--
 e indican una  causalidad específica de la voluntad racional, heterogénea  e inconmensurable con el régimen de  la causalidad empírica. La voluntad en cuanto racional tiene que ser autónoma, esto es, tener “independencia de extrañas causas que la determinen”, puesto que la razón, en su incondicionalidad, significa capacidad de  trascender  todo lo finito, limitado y condicionado. Autonomía se opone, pues,   conceptualmente a heteronomía como lo incondicionado a lo condicionado. “La necesidad natural era una heteronomía de las causas eficientes; pues todo efecto no era posible sino según la ley de que alguna otra cosa determine a la causalidad de la causa eficiente. ¿Qué puede ser, pues, la libertad de la voluntad sino autonomía, esto es, propiedad de la voluntad de ser  una ley para sí misma?”(GMS,IV,446-7).

Podría pensarse que, por lo demás, no se necesita una prueba objetiva de la libertad,  pues se dispone del testimonio íntimo de la conciencia, y donde hay una experiencia interior sobra toda prueba. Y, en efecto, algunos filósofos  se han limitado, en este trance, a recurrir a la conciencia del libre albedrío o a otras formas de experiencia inmediata como  la motricidad originaria del acto volitivo en Bradley, la representación automotiva de Renouvier, el sentimiento del propio esfuerzo según Maine de Byran o bien, la experiencia bergsoniana del yo profundo, que atestigua el progreso del tiempo interior de la conciencia. Sin embargo, como señala el propio Jean Nabert, para la filosofía es siempre  preferible una justificación racional a la evidencia de una  intuición por el regusto naturalista que esta encierra.  “La experiencia interior –dice--   es una intuición que va al corazón del ser y de la acción, como sugiere tal definición, y hay siempre un espiritualismo naturalista bien dispuesto a acogerla. Pero debería ser a condición de abandonar algunos elementos los más esenciales de la idea de libertad y ante todo el de libre arbitrio que repugna a formar parte de la naturaleza. 
 El mismo sentimiento moral, al que a menudo se apela, no tiene en su carácter inmediato valor probatorio alguno, pues es el efecto, que no la causa,  de la ley moral, hasta tanto no se dilucide la experiencia moral, propiamente dicha, que es donde ha de buscarse la justificación racional del tema. 

Este es el camino emprendido por Kant en su Fundamentación de la metafísica de las costumbres(1785) y en la Critica de la razón práctica (1788). Es bien sabido que para Kant es en el orden moral, donde la actividad  de la razón  trasciende el mundo/fenómeno, pero hay ya un preludio en el orden de la razón teorética, en aquella apercepción trascendental de la autoconciencia, en que el yo se descubre  como el sujeto  epistémico de todo posible enlace objetivo, y, en cuanto tal,  exento él mismo de toda determinación objetiva, pues las categorías constituyen su función apriórica constitutiva de la objetividad.  Se da, pues, una continuidad  estricta entre la apercepción trascendental  kantiana, como presupuesto originario de todo  conocimiento objetivo, y lo que él llama en la Critica de la razón pura la libertad trascendental. En ambos casos se trata de pensar el lugar en que el yo sobrepasa  el nivel de lo objetivo. A la apercepción pura del yo, como acto pensante, nos conduce la reflexión , y a la libertad trascendental un razonamiento dialéctico, que ensaya Kant en la tercera antinomia de la razón pura, haciendo ver que racionalmente tanto puede concluirse que no hay libertad , pues todo lo que sucede en el mundo y se da en el tiempo se encuentra  determinado por causas objetivas según leyes de la naturaleza, como que es posible la libertad, dado que en el orden de las causas naturales, para no caer en lo indefinido, es preciso remontarse  a una  causalidad incondicionada, que sea pura espontaneidad. A esta posible causalidad libre, la llama Kant libertad “meramente trascendental y se refiere sólo a si debemos admitir una facultad capaz de iniciar por si misma una serie de cosas o estados sucesivos”(KrV., B-476;III,310 ). Se trata, pues, de un concepto problemático, esto es  no contradictorio, aun cuando no probado en su validez objetiva,  que designa un límite constitutivo (KrV,B-310;III,211) entre el fenómeno, como campo objetivo confinado de experiencias objetivas, y el noúmeno, como el lugar abierto de lo metaempírico e incondicionado. Ahora bien, este límite de-limitativo pertenece a la  estructura misma de la razón, que “ve en torno suyo un espacio para el conocimiento de las cosas en sí mismas, aunque nunca pueda tener conceptos determinados de ellas y esté limitada solamente a los fenómenos”(Prolegomena, Beschluss, pr. 57, IV,352)

Ciertamente la  razón pura o teorética no puede ir más lejos, pues ella despeja el horizonte de lo  nouménico o incondicionado, pero no puede penetrar en él, en cuanto razón vinculada a la experiencia, cuyas categorías solo pueden tener un uso empírico.  Ahora bien, este concepto de libertad trascendental, aun cuando problemático, constituye un supuesto  necesario al otro concepto práctico de libertad real, que alcanzamos en el orden de la razón práctica.  Tal como Kant advierte, 

Merece especial atención el hecho de que la idea trascendental de la libertad sirva de fundamento al concepto práctico de ésta y que aquélla represente la verdadera dificultad que ha implicado desde siempre la cuestión acerca de la posibilidad de esa libertad (KrV,  B-561-2,III,363 )

De no haber sido posible pensar sin contradicción la idea de una causalidad incondicionada, no habría un lugar abierto para la experiencia interior de la libertad. Pero “ese lugar vacío lo llena ahora  la razón pura práctica mediante una determinada ley de la causalidad en un mundo inteligible (mediante la libertad), a saber, la ley moral”(KrV, 85,V,49). Es, pues, la conciencia moral y el reconocimiento del  imperativo categórico la prueba de la libertad, pues sólo le cabe  ser sujeto del deber a quien puede llevar a cabo su cumplimiento. “Si debes,  puedes“  --es el sencillo razonamiento kantiano. “El acto libre, -- comenta J. Marechal-- cuya realidad nos es garantizada por la conciencia moral, consiste solamente –y ya es mucho- en la autodeterminación de una voluntad, que, al darse a sí misma un mandato incondicionado, afirma al mismo tiempo su poder incondicionado de conformarse a él.
 En un círculo, que no tiene nada de vicioso, si la ley es la ratio cognoscendi de la libertad, ésta, a su vez, constituye la ratio essendi de la moralidad.  Es la conciencia moral la llave que nos da acceso a la libertad, (fuera y más allá del ámbito de la experiencia objetiva) y nos confirma que lo que era una idea de la razón, y pertenecía a un orden nouménico o inteligible, es  también una experiencia interior del hombre.

Pero, cosa muy notable, encuéntrase incluso una idea de la razón (que en sí no es capaz de exposición alguna, y, por lo tanto, tampoco de prueba alguna teórica de su posibilidad) entre los hechos, y esa es la idea de la libertad, cuya realidad, como una especie particular de causalidad (cuyo concepto sería trascendente en sentido teórico) se deja exponer por leyes prácticas de la razón pura, y, conforme a ellas, en acciones reales; por lo tanto, en la experiencia, Es la única idea entre todas las de la razón, cuyo objeto es un hecho y debe ser contado entre los scibilia” (Kritik der Urtheilskraft, pr. 91, V,468)

Si no hay, pues, ni puede haber por las razones apuntadas,  ciencia objetiva de la  libertad,  hay en cambio saber experiencial de que somos libres en cuanto sujetos de moralidad,  y  esta convicción  (Überzeugung) es  tan  firme, está tan asentada sobre la roca viva, a la vez idea nouménica y hecho  existencial  de la conciencia moral, que todas las demás ideas de la razón adquieren, según Kant, validez objetiva en conexión con ella. 

El concepto de la libertad, en cuanto su realidad queda demostrada por medio de una ley apodíctica de la razón práctica, constituye la piedra angular de todo el edificio de un sistema de la razón pura, incluso de la especulativa , y todos los demás conceptos (los de Dios y la inmortalidad) que, como meras ideas, permanecen sin apoyo en la razón especulativa, se enlazan con ´`el y adquieren con él y por él consistencia y realidad objetiva,  es decir, que su posibilidad queda demostrada por el hecho de que la libertad es real”(KpV, Vorrede, V,3-4).

3.- ¿Por qué la razón es práctica?.

El concepto de metafísica de las costumbres se refiere, pues, a las leyes internas o racionales de la libertad, en cuanto posibilitan disposiciones y conductas morales  (Sitten). En este sentido, el título de ‘metafísica’ se opone a una física de las costumbres, que determinara a éstas en virtud de principios de orden natural (naturalismo ético) o sociológico (presión social). 

¿No se cree- se pregunta Kant retóricamente- de la más urgente necesidad el elaborar por fin una filosofía moral pura, que esté enteramente limpia de todo cuanto pueda ser empírico y perteneciente a la antropología? (GMS, Vorrede)
Aquí reside el “camino nuevo” iniciado por Kant. Se aparta radicalmente tanto del psicologismo moral, (teoría empirista de los impulsos y de los sentimientos morales) como del antropologismo, que busca, al modo de Wolff, fundamentar la moral en un concepto genérico de voluntad. Pero generalidad no es igual que estricta universalidad –replica Kant. “Todo aparente razonamiento a priori no es aquí, en el fondo, más que experiencia elevada a generalidad por inducción; generalidad que es además tan precaria que ha de permitirse a cada uno una infinidad de excepciones para adaptar la elección a su modo de vida” (MC,Introd, ii, 216). Pero este no es el caso de la universalidad de la ley moral, que obliga siempre, en todo y para todos, sin excepciones. La palabra “costumbres” (mores, Sitten) se refiere a maneras y formas de vida”, en Kant se toman en un sentido no empírico, sino metaempírico, en cuanto son fruto de comportamientos según la ley moral y disposiciones a vivir según ella.  “Pues la metafísica de las costumbres –le replica Kant—debe investigar la idea y los principios de una voluntad pura posible, y no las acciones y condiciones del querer humano en general, las cuales, en su mayor parte,  se toman de la psicología” (GMS, Vorrede).

Ahora bien, el psicologismo como el sociologismo moral  tienen a su favor la inmediatez de la experiencia sensible y de la conducta moral constatada.  Para el psicologismo son los móviles y sus correspondientes motivos y para el sociooogismo las creencias sociales y su presión los que determinan a la voluntad, pero no la pura idea de deber.. Tan solo admite, junto a la metafísica de las costumbres, una “antropología moral”,  “que contendría sin embargo, sólo las condiciones subjetivas, tanto obstacularizadoras como favorecedoras, de la realización de las leyes de la primera (metafísica de las costumbres) en la naturaleza humana” (MS,217).  Kant invierte, pues, las relaciones entre antropología y moral, haciendo de ésta la clave decisiva y racionalmente determinante de la conducta. 
Con respecto a ésta, en cuanto mera y pura idea, podría preguntarse si y cómo una representación puede  tener influjo en la voluntad. “¿No será ésta caso una sublime fantasìí?. ”Kant ha partido  del faktum moral, que muestra que la razón pura es práctica, pero de por qué lo es y cómo puede llegar a ser un móvil suficiente para determinar la voluntad; de eso no podemos dar razón. No obstante, en la Fundamentación de la metafísica de las costumbres se esfuerza Kant en dar algún argumento que lo haga plausible. En este sentido, utiliza un argumento de factura roussoaniana: si la finalidad natural de la razón fuera resolver problemas de la vida, como la conservación o la felicidad, hubiera sido un expediente más eficaz el instinto, como ya ocurre la vida animal, pues cuando la razón se aplica a tales menesteres complica sin cesar las necesidades y problemas.
Como, sin embargo, nos ha sido concedida la razón como facultad práctica, es decir, como una facultad que debe tener influencia sobre la voluntad, resulta que el destino verdadero de la razón tiene que ser el de producir una voluntad buena, no en tal o cual respecto como medio, sino buena en sí misma, cosa para lo cual era la razón necesaria absolutamente, si es así que la naturaleza en la distribución de las disposiciones ha procedido por doquiera con un sentido de finalidad (GMS, kap. 1º).
El argumento encuentra una limitación  en la suposición precrítica  de un plan de la naturaleza (‘si es así’=supuesto que). Hoy propendemos a responder a esta cuestión, desde la ética dialógica, mostrando de un modo reflexivo o trascendental que  la razón es intrínsecamente práctica, pues no sería posible la vida intencional sin la comunicación, y ésta entraña respeto a la igual dignidad de todos los participantes en el juego de la razón.

El caso es que sólo si la razón es determinante de la voluntad ésta puede, más allá de los móviles y motivos empíricos, alcanzar la dimensión de necesidad y universalidad, específicas del comportamiento moral. “La buena voluntad no es buena por lo que efectúe o realice, no es buena por su adecuación para alcanzar algún fin que nos hayamos propuesto; es buena sólo por el querer, es decir, es buena en sí misma”(GMS, kap.1º). Su bondad no está determinada por el  valor en sí del fin querido (ética eudemonista) ni por su idoneidad como instrumento de fines (razón instrumental), sino por la forma interna y racional de su querer, que le otorga un valor absoluto o incondicionado (Releer los tres primeros párrafos del inicio del cap. 1º de la GMS, de una gran fuerza retórica). ¿Está el sentido común de acuerdo con esta formulación, como reconoce Kant, a partir del conocimiento vulgar natural?. Tal forma de determinación pura es lo que entendemos como deber. A continuación Kant distingue entre acciones conforme al deber y acciones por el deber, las únicas que pueden ser llamadas morales por su interna adhesión al imperativo. Con esta distinción Kant se adelanta a todo el desenmascaramiento que luego ha llevado a cabo la filosofía de la sospecha, y especialmente Freud, puesto que nunca se puede estar seguro de haber obrado en atención exclusiva al puro deber, sin interferencia de algún móvol o motivo empíriro. En otros términos, la voluntad humana finita nunca puede ser una voluntad santa (en identidad plena con la razón) ni estar segura siquiera de su buena intención moral) sino en un proceso constante  de reexamen moral  y depuración de su intención. A veces se critica el rigorismo moral kantiano por la remoción de todos las inclinaciones (Véase la crítica romántica en la teoría del alma bella de Schiller), pero la razón de tal rigorismo es que sólo la suspensión de los móviles empíricos permite depurar la intención moral. En cambio, cuando aparece la inclinación, la acción por el deber es sospechosa de no ser, en el fondo, más que acción conforme al deber. 
4.-Conceptos fundamentales. El libre arbitrio.
A diferencia de la GMS donde se lleva a cabo una fundamentación crítica de una moral, autónoma que luego Kant amplia en su Crítica de la razón práctica, la Metafísica de las costumbres  comienza en su Introducción con una exposición de los conceptos fundamentales de la praxis. No se trata de una fundamentación antropológica, pues la verdadera fundametanón ya estaba hecha, sino de ofrecer el tejido conceptual básico para entender la conducta moral. Kant se refiere a las facultades del ánimo (Gemüt), que entran en juego en la conducta moral. Los conceptos de vida intencional (=la facultad de un ser de actuar según sus representaciones’), de facultad de desear como pretensión ( horexis en sentido aristotélico) de un fin, de los  sentimientos de agrado y desagrado, del placer práctico y el gusto, de la inclinación  sensible, etc, pero este entramado es de suyo premoral, en sentido kantiano, pues sólo garantiza una ética eudemonista de la felicidad. Sólo hay  propiamente voluntad, y no mero deseo, cuando intervienen la razón práctica, confiriendo universalidad e incondicionalidad al querer. Este es el interés puro de la razón, cuando se ha eliminado todo interés sensible o de inclinación. En este contexto aborda Kant la facultad de la voluntad como la facultad de “desear según conceptos” o de hacer u omitir a su albedrío, si el fundamento de la determinación no está en el objeto sino en ella misma. Es la idea de libertad, definida como “un concepto puro de la razón” (nouménico) y, por tanto, trascendente a la esfera teórica y, claro está, al mundo sensible. Kant define ahora positivamente la  libertad como “una causalidad de la razón pura para determinar el arbitrio con independencia de todos los condicionamientos empíricos (de lo sensible en general) y que demuestra en nosotros una voluntad pura, en la que tienen su origen los conceptos y leyes morales” (MS, Einph, iv,págs 26-7). Y a partir de la libertad, estructurados en torno a ella, introduce Kant la constelación de los conceptos morales, tales como
A). ley moral, en cuanto forma racional pura de determinación de la voluntad, que para un ser sensible y sometido a las inclinaciones, adquiere el carácter de un imperativo.

B) el sentimiento moral, como el efecto subjetivo en el ánimo de la ley moral, en la forma de respeto por la dignidad de la ley, y, juntamente con ella de la criatura racional.

C) la obligación, “como necesidad de una acción libre bajo un imperativo categórico”, --necesidad en el sentido de que me siento obligado a concordar con esta regla, incluso forzado o constreñido por ella (Nötigung) por la identidad de mi libertad con la razón. 

D) Deber como la acción a quien alguien está ob-ligado, a causa de (ob) el vínculo de su materia (de la obligación) con la ley formal de la razón.

E) Responsabilidad, como la imputabilidad de la accion al autor sobre el que pesa una obligación.

F) Persona, como sujeto de acciones imputables, por tratarse de un sujeto racional sometido a leyes morales, de donde se sigue que “unas persona no está sometuida a otras leyes quer las quer se da a sim mismas (bien sola o, al menos, junto con otras) (Ídem,m pàg 30).

G)Correcto o incorrecto según el acto es conforme al deber o, contrartio, a él

H) Transgresión, un acto contrario al deber,que si es no intencionada pero imputable se llama culpa, y si intencionada delito.

I)Conflicto de deberes, concepto que Kant declara imposible en su ética, puesto que los deberes no pueden ser contradictorios entre sí y, por lo demás, entre ellos ha de darse una jerarquía.

J)Ley y máxima, distinción capital, pues la ley es formal y objetiva, y la máxima es la regla de acción, que toma el agente en cuenta  “por razones subjetivas”, con una materia o contenido determinado. La confrontación de la máxima o regla de acción con la ley o el imperativo, viendo si aquélla es susceptible de tomarse por ley objetiva universal es lo propio de la conciencia moral propiamente dicha.
En torno a este punto, introduce Kant una diferencia muy relevante entre ley y máxima. Aquélla procede de la voluntad y ésta del arbitrio. (Ídem, pág. 33). Uno elige sus máximas o reglas de acción, puesto que ésta reside en su poder, pero no tiene sentido decir que elige la ley. El ‘arbitrio’ indica que la acción depende de mí y está bajo mi decisión, pero no implica que la acción originariamente esté exenta de toda determinación.
Por consiguiente, la voluntad es la facultad de desear, considerada, no tanto en relación con la acción (como el arbitrio), sino más bien en relación con el fundamento  de determinación del arbitrio a la acción; y no tiene  ella misma propiamente ningún fundamento de determinación anter sí, sino que, en cuanto ella puede determinar el arbitrio, es la razón práctia misma (MS, Einph.  1º, pág. 16). 
La razón práctica no puede entenderse como libre arbitrio subjetivo de una voluntad que pone libérrimamente desde sí lo que ha de valer como sentido de su acción. Esta no sería ya una voluntad racional sino una voluntad creadora originaria, en el sentido en que lo defenderá más tarde Schelling. Kant no es un voluntarista sino un racionalista moral. La libertad e arbitrio, definida negativamente, no es más que “ la independencia de impulsos sensibles”, y,  positivamente, la facultad de la razón pura de ser por sí misma práctica”( Ídem, 17)), pero de ningún modo mienta una libertad decisoria ante la ley. Para él, la voluntad racional está ya vinculada a la ley como sn propio fondo, y en sentido no es libre ante ella (con voluntad de indiferencia). Como precisa Kant más tarde,
La voluntad que no se refiere sino a la ley, no puede llamarse ni libre ni no libre, porque no se refiere a las acciones, sino inmediatemente a la legislación concerniente a las máximas de las acciones, (por tanto, la razón práctica mismas) de ahí que sea también  absolutamente necesaria, y no sea ella misma susceptible de coerción alguna. Por consiguiente, sólo podemos denominar libre al arbitrio (Ídem, pàg, 3. Subrayado no pertenece al texto)

 La presunta indiferencia ante la ley no es un privilegio de la  voluntad sobre la razón, sino es un efecto de una voluntad finita, que se encuentra inmersa en lo sensible. En cuanto ser inteligible ya no puede entenderse en tal indiferencia. De modo que ésta, màs que una potencia, significa una impotencia:
Propiamente, en relación con la legislación interna de la razón, la razón es sólo  una facultad;  la posibilidad de apartarse de ella es una incapacidad (ídem, 34). 
5.- Lo ético y lo legal: 

La acuñación de todos estos términos se ha llevado a cabo desde el orden moral, a partir del concepto de libertad. Esta es el lugar nativo de lo ético. A diferencia de las leyes naturales, las leyes éticas conciernen a la praxis, que es el ámbito propio de la libertad. No están bajo ninguna premisa o condición teórica, tal como ocurre en la fórmula ‘si…entonces”,  pues esto daría lugar a un imperativo condicionado, bien de la prudencia o de la sagacidad. Son leyes necesarias y universales, válidas sin restricciones. Su carácter inmanente en la experiencia moral hace que  sean a prióricas, pues están dadas con la experiencia originaria de la libertad. “Entonces resulta menos extraño encontrar estas leyes de modo indemostrable y, sin embargo, apodíctico, como los postulados matemáticos, y ver abierto ante sí a la vez todo un campo de conocimientos prácticos”(MS,225).
La legislación moral es, pues, interna pues procede íntegramente del fuero interior de la conciencia, y, además, la propia ley objetiva actúa de motivo subjetivo (respeto a la ley) en el obrar (MS,Intr.,iii). De ahí que toda acción moral ha de ser por mor de la ley y no por mera conformidad con ella. En la GMS se formulan las tres proposiciones que definen este ámbito: 

1): Leyes necesarias que se originan en la pura razón, con independencia por tanto de toda inclinación sensible. Véase a esta luz  la diferencia entre el amor ético al prójimo, que es un mandamiento racional,  y el amor patológico, basado en la inclinación.

2) en las que el valor de la acción moral no está en el propósito ni en el resultado, sino en la forma universal y del querer

3) y que deben obedecerse por respeto a la ley en su dignidad incondicionada (GMS, kap. 1º).

 La legislación jurídica, en cambio, es externa (promulgada positivamente, y acompañada de autoridad y coacción) y se refiere a “acciones externas”, esto es,  reguladas ex decreto. En ella, la ley positiva no actúa como móvil subjetivo, sino tan sólo como regla constrictiva de acción, cualesquiera que sean los móviles del agente. Por ello basta con que las acciones sean conformes a la ley (legalidad) y no por mor de la ley. Surge, no obstante, una aporía entre la obligación jurídica, que es heterónoma, --en virtud de la positividad del mandato y la  autoridad legítima que lo ampara--, y la obligación moral que es autónoma. Para salvar esta aporía, Kant tiene que sostener que tos los deberes –también los externos--, en cuanto deberes son susceptibles de  ser asumidos moralmente, y no sólo por coerción externa, y, por otra parte, también estos deberes jurídicos, para no contradecir el carácter autónomo de la voluntad,  han de haber surgido en una voluntad general mediante el contrato. Es, pues, el fundamento racional del derecho el que exige un origen democrático de su legislación.
Hay, pues, en Kant un  vínculo interno entre ética y  derecho, en cuantos ambos proceden de la libertad, que es una obra racional. La base del derecho no es sólo la libertad negativa o autónoma, sino la libertad positiva en cuando fundada en alguna determinación racional. Esto    hace que toda ley  positiva deba estar justificada, en última instancia en razones de índole moral. En virtud de este vínculo los deberes jurídicos son susceptibles  también de ser asumidos éticamente aun cuando no obligan moralmente. Como puntualiza Kant, “la legislación ética convierte también en deberes acciones internas, pero no excluyendo las externas, sino que afecta a todo lo que es deber en general”(MS,219). No ocurre, sin embargo, a contrario, de modo que “la legislación ética es la que no puede ser exterior (aunque los deberes puedan ser también exteriores); la jurídica es la que también puede ser exterior”(MS,220). Y la razón de esta diferencia capital es que si el orden moral fuese positivizado jurídicamente perdería su carácter autónomo:
Pero precisamente por esto, porque la legislación ética incluye en su ley el móvil interno de la acción (la idea del deber), cuya determinación no puede desembocar en modo alguno en una legislación externa (ni siquiera la de una voluntad divina), aunque admita como móviles en su legislación deberes que se desprenden de otra legislación, es decir, de una legislación externa, en tanto que deberes” (MS,219).

Este planteamiento  distancia radicalmente a Kant de Hegel, que exigía un tránsito de la moralidad a la eticidad, con lo que la moral se positiviza en un sistema de costumbres dado, con riesgo de perder con ello la autonomía del juicio crítico moral. No obstante, la actitud moral tiene que reanimar constantemente  ambas legislaciones, la moral y la jurídica, para evitar su anquilosamiento dogmático. No por casualidad divide Kant su metafísica de las costumbres en dos partes: la teoría del derecho, y la teoría de las virtudes, procurando de este modo una complementariedad entre  la justificación del derecho y el fortalecimiento de la actitud moral, que debe acompañarlo.  
 6.-Necesidad de una metafísica de las costumbres:
Si, pues, la legislación moral es autónoma, parece arrogante concederle al filósofo el título de legislador de la razón. Y, en efecto, Kant reconoce que el legislador es todo hombre en su dignidad incondicionada, y, por tanto,  el sentido moral está ya de antemano presente en todo corazón sano y en el conocimiento más vulgar. La prioridad de la razón práctica sobre la teoría se ve así confirmada por esta originariedad de lo práctico como haber de todo hombre. Por eso Sócrates no enseñaba otra cosa sino lo que cada cual podía encontrar en si y por si mismo
Y ésto podría haberse sospechado de antemano: que el conocimiento de lo que todo hombre está obligado a hacer y, por tanto a saber, es cosa que compete a todos los hombres, incluso al más vulgar. Y aquí puede verse, no sin admiración, cuán superior es la facultad práctica de juzgar que la teórica en el entendimiento vulgar humano (GMS, kap.1º).
El filósofo no tiene otro criterio de juicio ni ningún privilegio sobre el resto de los hombres, pues él reflexiona en cuanto hombre y en  vinculación  con el buen sentido moral  de la comunidad de los hombres: “no puede disponer de otro principio que el mismo del hombre vulgar; pero, en cambio, puede muy bien enredar su juicio en multitud de consideraciones extrañas y ajenas al asunto y apartarlo así de la consideración recta (Ídem). En otras palabras, el filósofo puede más fácilmente extraviase que el buen sentido vulgar, si no lo asiste en su juicio una fina actitud moral y una severa disciplina crítica. 
¿Para qué, pues, una  metafísica de las costumbres?. ¿Por qué es necesaria la reflexión moral y el tránsito del conocimiento vulgar al filosófico?. La respuesta de Kant es taxativa: el corazón humano también se pervierte y el buen sentido se echa a perder por el peso de las inclinaciones, que mistifican el juicio. En consecuencia, el sentido moral vulgar también tiene que ser ilustrado y enderezado para no perderse por prejuicios e intereses espúreos:
Una metafísica de las costumbres es, pues, indispensable, necesaria, y lo es nos sólo por razones de orden especulativo para descubrir el origen de los principios prácticos que están a priori en nuestra razón, sino porque las costumbres mismas están expuestas a toda suerte de corrupciones, mientras falte ese hilo conductor y norma suprema de su exacto enjuiciamiento (FMC,477).

De ahí la extrema importancia de la educación moral, para repristinar el juicio moral y dotarlo de la claridad y energía, que lo haga eficaz. Esta tarea corresponde al filósofo, pero a condición de que él haya ya ejecutado antes, en su pensamiento y en su vida, ejemplarmente,   este especie de conversión moral  y se mantenga en comunidad con el buen sentido moral del corazón humano. Ésta es para Kant la suma responsabilidad de la filosofía en cuanto Aufklärung interior a la vida
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